
GOBIERNO REGIONAL BE .IUNÍN 
Dirección Regional de Salud Junín

(Resolución (Directoral
yo  -2Q14-DRSJ/OEGDRH H u a n ca } VLdel 2014

V is to : El Memorándum N° 02-2014-DRSJ-DSP/DSS y la Directiva N° 001-2014-GRJ-DRSJ- 
DSP-DSS;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 25054 de fecha 19 de junio de 1989, se promulgó la Ley sobre 
Fabricación, Comercio, Posesión y Uso de Armas y Municiones que no son de guerra, la 
misma que posteriormente fue reglamentada por el Decreto Supremo N° 007-98-IN, Decreto 

«Supremo N° 003-2012-IN y Decreto Supremo N° 006-2013-IN;
4
’ ue, mediante Decreto Supremo N° 014-2013-IN de fecha 21 de setiembre del 2013, se

Artículo 1o.- Modificación del artículo 1.1. del Decreto Supremo N° 006-2013-IN 
Modifiqúese el artículo 1.1. del Decreto Supremo N° 006-2013-IN en los términos siguientes: 
“Artículo 98.- Los requisitos para obtener licencia para defensa personal, deporte, caza, 

.seguridad y vigilancia armada, especiales de posesión y uso temporal y de posesión de armas 
■f>ara colección y para caza en el extranjero, son:
‘^ C e r t if ic a d o  de salud mental expedido por un establecim iento de salud público o privado, con 
qpiegoría mínima I-3 otorgada por las Direcciones de Salud de Lima y Direcciones Regionales 
¡Je Salud correspondientes.

p e d ía n te  Resolución de Superintendencia de ia SUCAMEC se establecerá la relación de 
'establecim ientos de salud públicos y privados autorizados a expedir certificados de saiud 
mental.
Artículo 2°.- Modificación del numeral 1.3. del Decreto Supremo N° 006-2013-IN;
Modifiqúese el numeral 1.3. del Decreto Supremo N° 006-2013-IN, en ios términos siguientes: 
Artículo 109.- El requisito de certificado de salud mental, que determine la aptitud para la 
posesión y uso de armas de fuego, a efectos de obtener licencias de posesión y uso de armas 
de fuego de uso civil, alcanza a todos ¡os que soliciten licencias, sin distinción.
Artículo 4°.- Incorporar Tercera y Cuarta Disposiciones Complementarias Finales al Decreto 
Supremo N° 006-2013-IN;
“Cuarta.- En el plazo de diez (10) días, mediante Resolución de Superintendencia de ia 
SUCAMEC. se regulará los requisitos y procedimientos para el registro de los 
establecim ientos de salud privados que expidan certificados de salud mental.” *
Artículo 6°.- Modificación al Decreto Supremo N° 003-2012-IN
Déjese sin efecto el Procedimiento N° 18 del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA), aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-IN, denominado “Registro de 
establecim ientos de salud públicos o privados, para expedir certificados para la obtención de 
licencias para armas de fuego (por 4 años)” Asimismo, se precisa que para el caso de los 
establecim ientos de salud públicos y/o privados autorizados para expedir certificados de salud 
mental, tampoco resulta aplicable el Servicio N° 9 del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-IN, denominado 
“Inspección DICSCAMEC y/o verificación física previa a la expedición de autorización de 
funcionamiento relacionado con las armas, municiones, explosivos y productos pirotécnicos.”

Decreta:



Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 0 38-2013/SUCAMEC de fecha 02 de 
Octubre del 2013, se aprueba la Directiva N° 001-2013-SUCAMEC/SN que determina los 
requisitos y procedim ientos para la supervisión de los establecim ientos de Salud Privados que 
expidan Certificados de Salud Menta! para la obtención de las licencias de posesión y uso de 
armas de fuego de uso civil;

Que, la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA JUNIN, solicita la 
aprobación vía acto resolutivo de la Directiva N° 001-2014-GRJ-DRSJ-DSP-DSS, Titulada: 

^R equis itos y Procedim ientos para la Licencia de Autorización de Certificados de Salud Mental 
t ia r a  la Obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de los Establecimientos 
! ap Salud Públicos y Privados a partir de la categoría 1 -  3”;

I
,,v*ue, en tal sentido el D irector Regional de Salud Junín, medíante Memorándum N° 02-2014- 
DRSJ-DSP/DSS, remite la Directiva N° 001-2014-GRJ-DRSJ-DSP-DSS, Titulada: “Requisitos 
y Procedimientos para la Licencia'' de Autorización de Certificados de Salud Mental para la 
Obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de los Establecim ientos de 
Salud Públicos y Privados a partir de la categoría 1 -  3” , disponiendo su aprobación mediante 
acto resolutivo; t

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-2013-GR- 
JUNIN/PR y;

Estando a lo informado a la Oficina de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos y con ¡a 
visación del Asesor Jurídico de la Dirección Regional de Salud Junín;

SE RESUELVE:

Artículo Prim ero: APROBAR la DIRECTIVA N° 001-2014-GRJ-DRSJ-DSP-DSS, Titulada : 
“REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA LICENCIA DE AUTORIZACIÓN DE 
CERTIFICADOS DE SALUD MENTAL PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIA DE POSESIÓN Y 
USO DE ARMAS DE FUEGO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PÚBLICOS Y 
PRIVADOS A PARTIR DE LA CATEGORÍA 1 -  3", que en documento adjunto forma parte 
integrante de la presente resolución.-------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo Segundo: Delegar a la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la Dirección 
Regional de Salud Junín, como órgano encargado de velar por el cumplim iento de la presente 
Directiva, debiendo socializar la presente Directiva coordinando su implementación y estricto 
cumplimiento, según su competencia.-----------------------------------------------------------------------------------------i
Articulo Tercero: Disponer que la Oficina de Estadística e Informática publique la presente 
Directiva Administrativa en el portal de Internet de la Institución.------------------------------------------------

Artículo Cuarto: Notificar la presente resolución a la Dirección Ejecutiva de Salud de las 
Personas (DESP), Redes de Salud y demás órganos de la Dirección Regional de Salud Junín, 
para su conocimiento y cumplimiento de lo dispuesto.-----------------------------------------------------------------

Regístrese, Comuniqúese y^Archívese.

f ~  f — .+■ Abag. NoerrJ ’Esther León Vivas
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DIRECTIVA No 001-2014-G RJ-DRSJ-DSP-DSS

REQUISITOS Y PROCEDIM IENTOS PARA LA  LICEN C IA  DE AUTORIZACION 
DE CERTIFICADOS DE SALU D  M ENTAL PARA LA  OBTENCION DE LICENCIA DE 
POSESION Y USO DE AR M AS DE FUEGO DE LOS ESTABLEC IM IENTO S DE 
SALUD PUBLICOS Y PRIVADOS A  PARTIR DE LA C ATEG O R IA  1-3.

1.- ASPECTOS G EN ER ALES

A .- O BJETO

Establece r los requisitos y procedimientos que deberán cumplir los 
Establecimientos de Salud Públicos y Privados para la emisión de los Certificados de Salud 
Mental.

B.- FINALIDAD

Garantizar que los Certificados de Salud Mental otorgados a los administrados 
/<¿eá el resultado de una evaluación adecuada por los Profesionales correspondientes y con 

fel f a s  garantías del caso.

C.-ALCANCE

La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para los Establecimientos 
de Salud Públicos y Privados con categoría minina 1-3 autorizados por la Dirección 
Regional de Salud Junín.

2 . - B A S E  L E G A L

A.- Ley No 27657 Ley del Ministerio de Salud
B.- Ley No 27783 Ley de Bases de la Descentralización
C.- Ley No 27813 Ley del Sistema Nacional coordinado y Descentralizado de 

Salud.
D.-Ley No 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos locales
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E.- Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General
F.-Decreto Supremo No 006-2013-IN Decreto Supremo que modifica artículos 

Del D.S. 007-98-IN.
G.- Decreto Supremo No 014-2013-IN Decreto Supremo que modifica artículos del

D.S. No 007-98-IN D.S. No 006-23013-IN

III.-DISPOSICIONES GENERALES

A.- REQUISITOS

1.- Solicitud dirigida al Director General de¡ la Región de Salud Junín, indican 
dolos siguientes datos e información del establecimiento.

- Denominación Social
- Número del RUC
- Domicilio Legal
-Reseña de ia estructura orgánica ( indicando número del personal médico, 

Técnico, y administrativo ) encargados de la emisión de los Certificados de 
Salud Mental

- Indicación de los días y horario de atención al publico

2- Relación nominal de Psicólogos colegiados y con habilidad profesional ac 
tualizada Médicos Psiquiatras con Registro nacional de especialidad colé 
giado con habilidad profesional actualizado

3.- Copia certificada de la Resolución Directoral de categorización
Nivel 1-3.

4.- Registro de firmas actualizadas de los psicólogos, psiquiatras del Director 
Sub Directoro de quien haga sus veces.

B.- VIGENCIA

1.-La vigencia de la Resolución de Autorización para los establecimientos quei 
Expiden Certificados de Salud Mental será de 03 años

2.- El trámite de Renovación debe iniciarse con treinta (30) días calendarios 
Antes del vencimiento del registro.
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IV.-DE LAS OBLIGACIONES

Los establecimientos de Salud Públicos y Privados autorizados para expedir 
Certificados de Salud Mental deben cumplir con las obligaciones siguientes:

A.- Realizar los exámenes correspondientes en el horario y lugar de atención del
establecimiento de Salud, mediante profesionales titulados con registro de especialidad,
colegiados y hábiles para el ejercicio de la profesión, a la fecha de expedición del
Certificado de Salud Mental.

" r , * .. FH*'--;

B.- Emitirlos Certificados de Salud Mental, con numeración correlativa interna en base 
a los exámenes y resultados obtenidos por los postulantes, debiendo ser suscritos y sellados 
por los profesionales responsables y por el Subdirector! o Director del establecimiento de

’ .Salud o de quien haga sus veces. Dichos Certificados serán expedidos en los formatos
r. ’ ' .■

S^ói-iciales que distribuye el respectivo Colegio Profesional, con la indicación de la vigencia del
?'Ü_\jétaficado.s-‘ ItS., I

C.- El establecimiento de Salud autorizado bajo responsabilidad debe informar a la
r<c^fBirección Regional de Salud Junín, el registro de firmas de los profesionales autorizados, del

Subdirector y Director o de quien haga sus veces en el establecimiento de Salud, cada vez
que se produzca algún cambio de dicho personal.

D.- Llevar un archivo de las historias clínicas de los postulantes con los informes 
psicológicos y psiquiátricos por fechas, y orden alfabético correlativo donde deben constar 
los protocolos de respuesta de los examinados

E.- Conservar los protocolos de respuesta de los informes psicológicos y exámenes 
psiquiátricos en los que deben constar los datos personales del solicitante fecha firma de 
los Profesionales que participaron en la evaluación.

F.- Presentar anualmente un informe de gestión sobre el resultado de la prestadora de 
servicios

V.-DE LOS CERTIFICADOS DE SALUD MENTAL

Los Certificados de Salud Mental contendrán como mínimo los nombres apellidos edad y 
sexo del solicitante, documento de identificación, certificación de aptos e inaptos firma y
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sello con los nombres y apellidos del responsable de Psicología del Medico Psiquiátrico y del 
Director del Establecimiento

A.- La Dirección Regional de Salud junín efectuará acciones de supervisión 
inadaspara La verificación de las acciones y trabajos que realizan

Huancayo, 13 de Abril del 2014
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